
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA – ANTIOQUIA 

VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 
 
 
Radicado:       05861 40 89 001 2019 00043 00 
Proceso:         Sucesión doble e intestada  
Causante:       Jesús Artemio Gil Vera, con CC 767.770 y María Gilma Parra, con CC. 
                         22.134.658                                               
Interesado:     Dorian De Jesús Gíl Parra, con CC 98.453.978. 
Demandados: Amparo De Jesús Gil Ramirez, Guillermo Albeiro Gil Ramírez, Alfonso 
                         Eduardo Gíl Ramírez., Blanca María Gíl Parra, Aracelly De Jesús Gíl 
                         Parra Parra, Dairo Alfonso Gíl Parra, Luz Marina De Jesús Gil  
                         Parra, Dolly Del Socorro Gil y Oscar Darío Gíl Ramírez. (+), y la  
                         señora Erik Tatiana Gíl Hernández 
Auto:               Sustanciación Nº143. 
Asunto:           Se ordena emplazar al demandado página Web del Consejo Superior  
                         de la Judicatura y se accede a la solicitud del apoderado Judicial. 
 
De conformidad con el Art.108 inciso 5° del C.G. del P., y el artículo 10 del Decreto 
806 de 2020, se ordena el emplazamiento de la parte demandada, a través de la 
página Web del Consejo Superior de la Judicatura.  Surtido el emplazamiento, por 
este medio se procederá al nombramiento del Curador AD-litem.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
 

 
CESAR AUGUSTO BEDOYA RAMIREZ. 

JUEZ 
 
 

 
 
 



 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

VENECIA - ANTIOQUIA 
 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) se 
notifica a las partes la presente providencia por 
anotación en Estados Nº50. 
Venecia (Ant.)  de 22 de septiembre de 2020. 
 
 
 
 

 
 
 

SORAYA MARÍA LONDOÑO 
Secretaria 


